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SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

 

Alberto Polette Zaldívar, cédula nacional de identidad número  y Tomás 

Ruiz-Tagle Barros, cédula nacional de identidad número , abogados, en 

representación de El ALMENDRO SpA, sociedad del giro agrícola, rol único tributario 

número  todos domiciliados para estos efectos en Cerro El Plomo 5855, oficina 

505, Las Condes, en el procedimiento sancionatorio Rol D-149-2020, a Ud., 

respetuosamente decimos:  

 

Que, estando dentro de plazo, deducimos el recurso de reposición administrativo 

contemplado en los arts. 15 y 59 de la Ley N°19.880, y 10° de la Ley Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, en contra de la Resolución Exenta N°2 

de fecha 2 de marzo de 2021 (en adelante indistintamente, la “Resolución” o la “Resolución 

Impugnada”) que rechazó el Programa de Cumplimiento presentado por nuestra 

representada (en adelante, el “Programa de Cumplimiento”) dejando sin efecto la 

suspensión decretada en autos, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de 

derecho que a continuación exponemos. 

 

1. DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO QUE SE DEDUCE.  

 

De conformidad a lo establecido en el art. 10 de la Ley N°18.575, “los actos administrativos 

serán impugnables mediante los recursos que establezca la ley. Se podrá siempre interponer 

el de reposición ante el mismo órgano del que hubiere emanado el acto respectivo y, cuando 

proceda, el recurso jerárquico, ante el superior correspondiente, sin perjuicio de las acciones 

jurisdiccionales a que haya lugar”. 

 

Por su parte, el art. 59 de la Ley 19.880 establece que “el recurso de reposición se 

interpondrá dentro del plazo de cinco días ante el mismo órgano que dictó el acto que se 

impugna; en subsidio podrá interponerse el recurso jerárquico.” En un sentido similar, el 



art. 15 de esa ley dispone que “Todo acto administrativo es impugnable por el interesado 

mediante los recursos administrativos de reposición y jerárquico (…)”. 

 

Habida consideración de que la Ley N°20.417 (en adelante, “LOSMA”) no excluye el presente 

recurso y que la jurisprudencia administrativa de la Superintendencia de Medio Ambiente12 

(en adelante indistintamente, la “SMA” o la “Superintendencia”) ha interpretado que la 

naturaleza de la Resolución Impugnada es la de un acto trámite cualificado, es procedente 

el recurso de reposición.  

 

Reafirmando lo anterior, el Segundo Tribunal Ambiental, en causa rol R-132-2016 sostuvo 

que “(…) la resolución que se pronuncia sobre un programa de cumplimiento, constituye un 

acto trámite cualificado, en cuanto decide sobre el fondo del asunto planteado, lo que lo 

transforma en un acto recurrible –mediante recurso de reposición- y, en consecuencia, 

objeto de control judicial”. 

 

Por último, el recurso de reposición ha sido presentado dentro del plazo legal, toda vez que 

la Resolución Impugnada fue notificada el 4 de marzo de 2021.  

 

 

 

 

 

 
1 Resolución de fecha 5 de diciembre de 2018 en procedimiento sancionatorio rol D-071-2018. 
2 Resolución de fecha 5 de enero de 2018 en procedimiento sancionatorio rol D-046-2017. 



 

2. ANTECEDENTES. 

 

A. La unidad fiscalizable.  

 

Nuestra representada es propietaria del inmueble denominado Fundo El Almendro, ubicado 

en Renaico, Región de la Araucanía (en adelante, el “Inmueble”).  

 

En el Inmueble existe un huerto de cerezos de más de 30 hectáreas que cuenta con un 

sistema de control de heladas compuesto de 5 torres, cada una equipada con motores y 

hélices para su normal operación.  

 

Los equipos en cuestión fueron adquiridos a la empresa Servicios Agrícolas Tecnipak SpA 

en junio de 2019, empresa que certificó la aptitud de dichos equipos para el control de 

heladas, así como el cumplimiento de la normativa vigente, en especial la de ruido (Decreto 

Supremo N°38/2021 del MMA).  

 

B. El proceso sancionatorio.  

 

Mediante Resolución Exenta N°1 de fecha 13 de noviembre de 2020, la SMA formuló cargos 

a nuestra representada, El Almendro SpA, por eventuales infracciones a la norma de emisión 

de ruidos establecida en el Decreto Supremo N°38/2021, del MMA, clasificando los hechos 

como una infracción leve en virtud de lo dispuesto en el número 3 del art. 36 de la LOSMA.  

 

 

 

Como consecuencia de la formulación de cargos en cuestión, nuestra representada 

presentó, con fecha 15 de diciembre de 2020, el Programa de Cumplimiento en el marco de 

los instrumentos de incentivo al cumplimiento dispuestos en la LOSMA.  

 



El Programa de Cumplimiento presentado consideraba, entre otras cuestiones, la ejecución 

de las siguientes medidas: 

 

1. Realizar nuevas mediciones del ruido a fin de caracterizar la situación sonora del 

recinto;  

2. Realizar un levantamiento acústico general de la Planta realizando mediciones de 

Nivel Presión Sonora a cada Fuente de Ruido pesquisada; y, 

3. Según los resultados obtenidos en los estudios antes referidos, proponer un plan de 

mitigación con el objetivo de alcanzar conformidad con los estándares de 

permisibilidad que establece la norma. 

 

Fue así entonces que, tal como consta en el expediente de autos, mi representada ejecutó 

el Programa de Cumplimiento, encargando a terceros especialistas una serie de estudios 

tendientes a cuantificar el nivel de ruido generado, así como las medidas efectivas que 

podrían adoptarse.  

 

En este contexto, la empresa Proacus, con fecha 18 de febrero de 2021, entregó a nuestra 

representada un informe de evaluación de impacto acústico del Fundo Agrícola El Almendro 

(en adelante, el “Informe”) que tuvo por objetivo: 

 

1. Caracterizar fuentes de ruido asociados al control de heladas, a objeto de disponer 

de niveles de referencia frente a la modelación numérica que define la proyección 

de niveles de ruido en la ubicación de los puntos receptores más cercanos. 

2. Evaluar los niveles de presión sonora registrados y modelados en la ubicación de 

los puntos receptores más cercanos, verificando su conformidad con los máximos 

exigidos por la normativa chilena aplicable. 

3. Proponer soluciones conceptuales de control de ruido aplicables al proyecto. 

 

Dicho informe fue acompañado al expediente con fecha 23 de febrero de 2021, esto 

es, 9 días antes de que se emitiera la Resolución Impugnada. 

 

Tal como se recoge en la Resolución, el consultor propuso como soluciones de control de 

ruido para el caso concreto, las siguientes: 

 

1. Alternativa N°1: Barreras Acústicas de 18 (900 m/l) y 15 m (450 m/l) de altura.  

2. Alternativa N°2: Barreras Acústicas 15 m (1350 m/l) de altura.  

3. Alternativa N°3: Barreras Acústicas 15 (400 m/l) y 10 m (450 m/l) de altura.  

4. Alternativa N°4: Barreras Acústicas 13 (400 m/l) y 8 m (450 m/l) de altura.  

5. Opción Doble Ventana Casas Receptores. 

 

Luego, en el considerando 45° de la Resolución Impugnada, vuestra Superintendencia dejó 

constancia que, si bien se presentaron alternativas de medidas de mitigación en el informe 

en cuestión, nuestra representada no habría realizado presentación alguna indicando cual 



de ellas implementaría, dejando a la SMA en un escenario de incerteza absoluta acerca de 

la forma en que se solucionará el problema.  

 

Sobre este respecto, es necesario tener presente que, con fecha 1° de marzo de 2021, esto 

es, días después de haber acompañado el Informe y un día antes de que vuestra 

Superintendencia dictara la Resolución Impugnada, el Sr. Daniel Benoit Marchetti renunció 

al mandato conferido por nuestra representada, abandonando el procedimiento 

sancionatorio, quedando esta parte en una suerte de indefensión. 

 

A mayor abundamiento, es claro que el espacio de tiempo entre la presentación del informe 

(23 de febrero de 2021) y la dictación de la Resolución Impugnada que rechaza el Programa 

de Cumplimiento (2 de marzo de 2021) es insuficiente como para que esta parte pudiera 

evaluar con detención las Alternativas presentadas en sus aspectos ambientales, técnicos y 

económicos, y seleccionar la que le pareciera más adecuada para así proponerla a la 

Autoridad Ambiental, más aún en un contexto de pandemia, cuyas severas restricciones son 

de público conocimiento 

 

Así las cosas, con la renuncia intempestiva del apoderado de nuestra representada y la 

celeridad con que Ud. resolvió rechazar el Programa de Cumplimiento, difícilmente podría 

nuestra representada haber realizado una presentación fundada señalando la alternativa u 

opción a ejecutar, tal como estaba previsto en el Programa.  

 

3. RAZÓN DEL RECHAZO DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.  

 

En la letra C. de la Resolución Impugnada (considerando N°49), Ud., determinó que el 

Programa de Cumplimiento presentado por nuestra representada es insuficiente para dar 

por cumplidos los criterios establecidos en la normativa vigente, cuales son, los criterios de 

integridad, eficacia y verificabilidad.  

 

No obstante ello y como podrá notar el señor Superintendente con esta presentación, el 

Programa de Cumplimiento ingresado al expediente, reúne los criterios antes referidos y, al 

momento de ser rechazado por Ud., éste se encontraba en pleno desarrollo, faltando la 

etapa de definición de medidas a implementar.  

 

 

 

 

 



4.  APTITUD DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO.  

 

El Programa de Cumplimiento presentado por nuestra representada reúne todos los 

requisitos establecidos por la ley para ser acogido sobre la base de que se ejecute en su 

integridad.  

 

En efecto, tal como se señaló por esta parte en números anteriores, las medidas propuestas 

en el Programa se pueden clasificar en 2 etapas: 

 

1. Etapa de Medición y Análisis: Realizar mediciones del ruido a fin de caracterizar la 

situación sonora del recinto y realizar un levantamiento acústico general de la Planta 

realizando mediciones de Nivel Presión Sonora a cada Fuente de Ruido pesquisada; 

y, 

2. Propuesta de Plan de Mitigación: Según los resultados obtenidos en los estudios 

antes referidos, proponer en su oportunidad, un plan de mitigación con el objetivo 

de alcanzar conformidad con los estándares de permisibilidad que establece la 

norma. 

 

Así las cosas, solo habiendo realizado mediciones, analizado e informado sus resultados, 

nuestra representada, recién en ese momento, estaba en condiciones materiales y jurídicas 

de proponer un plan de mitigación y medidas concretas a implementar, que reúna las 

condiciones para satisfacer los requerimientos normativos. 

 

En la práctica y como Ud., ha podido constatar del expediente administrativo, nuestra 

representada, a la fecha de dictación de la Resolución Impugnada, había terminado con la 

primera etapa de mediciones y análisis, la que concluyó con la emisión del informe de parte 

de Proacus. Pero, sin embargo, se resolvió rechazar el Programa de Cumplimiento antes de 

poder presentar la Alternativa adecuada a la Autoridad, con las modificaciones y medidas 

correctivas que fuere del caso incluir. 

 

En este sentido, nuestra representada solo podía determinar un plan de mitigación una vez 

terminada la etapa o fase de mediciones y análisis, ya que solo con los resultados de las 

mediciones y el consejo de un experto en materia de ruidos, podría adoptar alguna de las 

medidas propuestas para reducir los niveles de ruido en los agentes receptores.  

 

Al respecto, tenga presente el señor Superintendente que, una vez analizado el informe por 

nuestra representada y elegido el mecanismo o plan de mitigación.  

 

POR TANTO, en virtud de lo expuesto, 

 

SOLICITAMOS A Ud., tener por interpuesto en tiempo y forma recurso de reposición en 

contra de la Resolución Impugnada, acogerlo en todas sus partes, y, en definitiva, dejar sin 

efecto la misma, retrotrayendo el procedimiento sancionatorio al estado de suspensión de 



conformidad fuera decretado mediante Resolución Exenta N°1 de fecha 13 de noviembre 

de 2020.  

 

PRIMER OTROSÍ: Como el eventual rechazo de este recurso haría imposible la ejecución 

de lo que se resolviere en caso de ser acogido, solicitamos que se ordene la suspensión de 

los efectos de la Resolución Impugnada, mientras se resuelve este recurso, de conformidad 

a lo dispuesto por el art. 57 de la Ley N°19.880. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: En el improbable evento que Ud., no acoja el recurso de reposición 

deducido en lo principal de esta presentación y sin perjuicio del rechazo del Programa de 

Cumplimiento, esta parte viene en hacer presente que adoptará una serie de medidas 

correctivas tendientes a mitigar el daño que pudieren provocar las emisiones a terceros y a 

dar cumplimiento de forma progresiva en el tiempo a la norma de emisión de ruidos 

establecida en el Decreto Supremo N° 38/2021 del MMA, las que se informarán 

oportunamente a la Autoridad Ambiental. 

 

TERCER OTROSÍ: Sírvase Ud., tener presente que nuestra personería para representar a 

El Almendro SpA consta de la escritura pública de mandato judicial que acompañamos en 

este acto.  

 

CUARTO OTROSÍ: Para futuras notificaciones, señalamos los correos electrónicos 

 y  

 

QUINTO OTROSÍ: En nuestra calidad de abogados habilitados para el ejercicio de la 

profesión asumimos patrocinio y poder en estos autos y delegamos poder en el abogado 

Benjamin García Mekis, de nuestro mismo domicilio y que firma junto a nosotros en señal 

de aceptación.  
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